
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, enero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE HERNÁN DARÍO LÓPEZ PUERTA   
DEMANDADO JUAN SEBASTIÁN MATURANA GUZMÁN 
RADICADO 05001-40-03-010-2022-00022-00 
ASUNTO INADMITE DEMANDA 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso 
y el Decreto 806 de 2020, se inadmite la presente demanda para que en el término 

de cinco (5) días, proceda la parte demandante a subsanar el siguiente requisito, so 

pena de rechazar la misma:  
 
1. Manifestará bajo la gravedad de juramento, si la parte demandante tiene bajo 

su custodia, la letra de cambio original, el cual deberá permanecer custodiado, 
hasta que el Despacho lo requiera. 

 

2. Ante la ausencia de medidas cautelares y conforme al inciso cuarto del artículo 

6 del Decreto 806 de 2020, deberá aportar constancia del correo electrónico 
enviado a la demandada mediante el cual se le informa de la presente demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 

6. 
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